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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08024/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00074/TIANGUIS/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“ Las actas de cabildo ordinarios y extraordinarios -incluir anexos- del año 2020; ayuntamiento 2019-2021.” (sic)
El Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 160, 163 Y 164 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME PERMITO ENVIAR RESPUESTA AL PARTICULAR CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA SU SOLICTUD DE ACCESO A LA INFORMACION.
ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA.”(sic)
El Sujeto Obligado adjuntó once archivos, cuyo contenido se describe a continuación: 
· OFICIO GIRADO A SEVIDOR PUBLICO HABILITADO.pdf, oficio número PMT/UT/0284/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual, envía requerimiento al servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento.
· respuesta SOLICITANTE.pdf, oficio número PMT/UT/0316/2022, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual da respuesta al solicitante.
· Actas de Cabildo Agosto -Diciembre 2020.pdf, actas de sesiones de Cabildo correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes Junio 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de junio del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo Febrero 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de febrero del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes de Abril 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes de Mayo 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo Enero 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de enero del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes Julio 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de julio del año dos mil veinte.
· respuesta del servidor publico habilitado.pdf, oficio número PMT/SA/0222/2022, de fecha 29 de febrero de 2022, suscrito y signado por el Secretario del Ayuntamiento de Tianguistenco mediante el cual refiere enviar a través de un medio digital las actas de cabildo del año 2020 a fin de dar cumplimiento al requerimiento de información.
· Actas de Cabildo mes de Marzo 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de marzo del año dos mil veinte.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“El sujeto obligado no entregar la información solicitada” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “El Sujeto Obligado no entrega las actas de las reuniones de cabildo: vigésima tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta del año 2020” (sic)
Anexos: el Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintisiete de mayo de dos mil veintidós, remitiendo tres documentos adjuntos, el primero corresponde a MANIFESTACIONES DEL PARTICULAR.pdf, que muestra el formato de interposición del recurso de revisión por el Recurrente,  el segundo  Manifestaciones a Recurso de Revision..pdf, referente al informe justificado, y el tercero RECURSO DE REVISION 08024.INFOEM.pdf, al acuerdo de admisión realizado por este Instituto.
Por lo que a través del informe justificado, sustancialmente ratifica su respuesta, en la que se destaca lo siguiente:
[image: ]
Documentos que fueron puestos a la vista del  Recurrente el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, por su parte, el Recurrente omitió realizar manifestaciones, quedando precluído su derecho para tal efecto.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha once de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el  Recurrente, se tuvo por presentado el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, esto es, a los once días hábiles siguientes al que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V.	La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en las actas de cabildo ordinarios y extraordinarios -incluir anexos- del año 2020; ayuntamiento 2019-2021.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, da respuesta al requerimiento de información y remite lo siguiente:
· Actas de Cabildo Agosto -Diciembre 2020.pdf, actas de sesiones de Cabildo correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes Junio 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de junio del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo Febrero 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de febrero del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes de Abril 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de abril del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes de Mayo 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo Enero 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de enero del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes Julio 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de julio del año dos mil veinte.
· Actas de Cabildo mes de Marzo 2020.pdf, actas de las sesiones de Cabildo correspondiente al mes de marzo del año dos mil veinte.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada el Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad,  que el Sujeto Obligado no entrega las actas de las reuniones de cabildo: vigésima tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta del año 2020.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Al respecto, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, a través de tres archivos, el primero corresponde a MANIFESTACIONES DEL PARTICULAR.pdf, que muestra el formato de interposición del recurso de revisión por el Recurrente,  el segundo Manifestaciones a Recurso de Revision..pdf, referente al informe justificado, y el tercero RECURSO DE REVISION 08024.INFOEM.pdf, al acuerdo de admisión realizado por este Instituto, en el que se destaca:
[image: ]
Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente, siendo omiso, para expresar alegato alguno y ofrecer pruebas quedando precluído su derecho para tal efecto.
De tal circunstancia, se considera que los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente sólo refieren a que el Sujeto Obligado no entrega las actas de las reuniones de cabildo: vigésima tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta del año 2020.
En este sentido, el resto de la información que fue remitida por el Sujeto Obligado, materia de la solicitud de información, debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la información proporcionada en la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad, ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
En esta tesitura, dados los términos de la respuesta otorgada, resulta oportuno mencionar que es evidente que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia, proporcionó información con la finalidad de satisfacer la pretensión de la parte solicitante, por tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si los Sujetos Obligados generan, administran o poseen la información que les fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance de dicho análisis.
En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
Por consiguiente,  en atención a los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente en relación a que el Sujeto Obligado no entrega las actas de las reuniones de cabildo: vigésima tercera, vigésima cuarta y vigésima quinta del año 2020, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Por lo que se procedió a realizar el análisis de las constancias que obran en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, así como en la referencia realizada mediante el informe justificado en donde manifiesta que dichas actas se encuentran en las actas de cabildo del mes de julio 2020. 
De la revisión a dicho archivo en efecto se pudo localizar la siguiente información: 
Actas de la Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta Sesiones Ordinarias de Cabildo de fechas diez y diecisiete de julio de dos mil veintidós, a manera de ejemplo, se adjunta capturas de pantalla:
· Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo:
[image: ]


· Acta de la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo:
[image: ]

Por cuanto hace a la Vigésima Tercera sesión ordinaria, se observa que la misma no se encuentra completa, toda vez que sólo muestra el desarrollo de la sesión careciendo la primera parte donde se detalla el orden del día, por lo tanto no se puede determinar tampoco si la misma cuenta con anexos, como se advierte:
[image: ]

[image: ]Tres


Por lo que se de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, este Instituto estima que lo dable es Ordenar al Sujeto Obligado proporcione el acta de la Vigésima Tercera Sesión de Cabildo, de fecha tres de julio de dos mil veinte, acompañada, en su caso de los anexos correspondientes, y en versión pública, de ser procedente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Sujeto Obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 08024/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan  parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 08024/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en su caso en versión pública, de  lo siguiente:
1. Acta completa de la Vigésima Tercera Sesión de Cabildo, de fecha tres de julio de dos mil veinte, acompañada en su caso de los anexos correspondientes. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte  Recurrente.
Para el caso en el que no cuente con anexos el acta que se ordena entregar, por no actualizar el supuesto, bastará con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.























Página 1 de 39

Página 38 de 39

image3.png
N

5 LA GUDAD DE SANTIAGO TNGUSTENCD DE GALEANA, MUNIGPIO DE TMAGUITENGO, MEXCO, SIENDO LAS
1040 HORAS, DEL DiA DIEZ DE JULO DEL ARO DOS MIL VEINTE, Y CON FUNDAMENTO EX LOS ARTICULS 115
FRACION | PARRAFO 1Y FRACCXON  PARRAFO N D LA CONSTITUCKON POUTICA O LOS ESTADOS UNIDOS MESCANGS:
116,117 Y 128 D LA CONSTITUCION POLITICA DL ESTADO UBRE Y SOBCRANO DE MEXCO; 27 PARRATO L 28 PARIASO.
129 PARRAFO 1Y 30 DEL CAPITULO 1, DEL THULO 1 D€ LA LY ORGANICA MUNKIPAL OEL ESTADO DE MBICO.
ESTANDO PRESENTES £X VIDED CONFERENGIA N APUCACON Z00M: 0S INTEGRANTES DEL ATUNTAMIENTO: LAP. ¥
€. ALFREDO BALTAZAR VILLASEROR, PRESIDENTE MUNIGPAL CONSTITUCONAL (PRESENTE), MTRA. EN D. YURMT
‘CASTRO ROLAS, SINOICA MUNICIPAL (PRESENTE) TEC B4 M. LU SANTIAGO CAZARE, PRIVER REGIOOR PRESENTE:
C_ MARIA ELEAZAR ROMERO CAYETANO, SEGUNOA REGIDORA (PRESENTE) C. RUAN LOPEZ MELCHOR, TERCER.
REGIDOR, (PRESENTE):P. N A5, ROGHO MORELOS ALBGRTD, CUARTA REGIOORA (PRESENTE]: C RODOLFO CASTLO.
MURKTAS, QUINTO REGIDOR (RESENTE), . G D. MARTHA AZUCENA CAMAGHO REYNOSO, SCXTA REGDORA
(PRESENTE) UC EN C. SAMUEL ANTONIG CASAS ZONIGA, SEPTIMO REGIDOR (PRESENTE, DRA. EN EDUC. BARBARA
RUBH ORTEGA ORTEGA: OCTAVA REGIDORA (PRESENTE) PALANLR. ANAS GUZMAN TORRES, NOVENA REGDORA
PRESENTE) EXF. X ADTVA ESTHER GABRIELA CASTANEDA, DECIA REGIDORA (PRESENTE: MANIESTANDO QUE X'

USTA DE ASSTENGIA

DECLARACION DELQUORUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESION.

LECTURA Y APROBACIGN DEL ACTA DE CABILDO ANTERIOR.

PRESENTACION DE ASUNTOS Y TURNO A COMISICN.

LECTURA Y APROBACION DL ORDEN DEL DIA.

ANALIIS, DISCUSIGN Y EN SU CASO, APROBACIGN DE LA DESAFECTACION Y DONACION DEL

INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, GIUDAD DE SANTIAGO

TIANGUISTENCO DE GALEANA, MEXICO, (INMUEBLE DENOMINADO: JUEGO DE PELOTA).

VL ANAUSI, DISCUSION Y EN SU CASO, APROBACION DE LOS MECANISMOS PARA POTENCIACION
OF LOS RECURSOS DEL FEIE.

VIl ANALSIS, DISCUSION Y EN SU CASO, APROBACION DE LA DISMINUCION Y AUMENTO DEL
TECHO FINANCIERD PARA LAS ACCIONES A REALIZARSE CON RECURSOS DEL FORTAMUN-OF

X ASUNTOS GENERALES

X CLAUSURADELASESION

PARA DAR INKIO A LA SESION, €L L A P. ¥ C. P, AURIDO SATAZAR VILASENOR, PRESOENTE MUNIGPAL
CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL SLCRETARO DL AYUNTAMEENTO, C. LC. GENARO GARCIA NERNANOEZ. A EFLCTO
QUE, INFORME EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN D, A, SERALANGO € SICRETARO: L PRMER PUNTO CORRESPONDE
ALPASE DE ISTA, ANTE LA ANUENCIA 5§ PROCEDI) Y UNA VEZ REALEADO (L. PASE O ST, E CUENTA CON ONCE
TEGRANTES DEL CABLDO, FOR 1O QU 5 INFORMO AL PRSIOENTE QUE EXSTE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR,
Y54 SENDO LS DI HORAS CON CUAKIVTA Y CUATRO MNUTOS ¢ CLARA L 000 0 4 VIGUSMA UMRTA
SESION ORDINARIA DF CABDO DELARD 2020,
TUNA VEZ DECLARADO EL GIUORUM LEGAL PARA SESIONAR Y ABERTA LA SESON, L PRSIOENTE MUNCIPAL INSTRUTE
ALSECRETARI DEL AVUNTAMAENTO A QUE PROCKDA CON L SYGUINTE PUNTO OFL ORDEN DFL DA~
Wsnmmmmmmunmmu-mv
APRORACION DEL ACTA DE LA SESION ANTIRIOR:

D6 ACUERDO, A 10 FSTABLECIOO N SN PASKOA VORMD A 05 ARGIDORES U TENEMOS €L ACTA 0€
VIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA DE CABIDO DEL DA TRES DE JULIO DEL 2020, ACTA QU E5 LEIOA,AS{MESWO.
SE CONTO CON DOGE INTEGRANTES DE CABLDO, SE APROBARON LAS ACTAS DE (A VIGESIMA SEGUNDA SESON
‘ORDINARIA DE CABILDO DEL ARO 2020, KO HUBO ASUNTO QUE SE PRESENTARA Y TURNARA A COMISIN. SE

)
\

c





image8.png




image4.png
Fochs: 17 D€ U0 0€ 2020

X LA CIUDAD DE SANTIAGO TNGUISTENCD DE GALEAYA, MUNK?I DF TUNGUITENCO, MEXKO, SIENDO LAS
05:44 HORAS, DEL D DIECISETE D UL DEL ARO DOS MiL VEWTE, Y CON FUNDAMENTO EX (05 ARTICULDS 115
FRACCON | PARRARO 1Y FRACCON B PARRAFO 1 D LA CONSTITUCON POLITICA D LOS ESTADOS UNIDOS MEGCANGS:
116,117 Y 128 D LA CONSTITUGION POLITICA DL ESTADO BRE Y SOBERAN OE MEXCD; 27 PARRAFO L 28 PARRARO.
1,25 PARRAFO 1Y 30 DEL CAPTULO i, DEL TIULO 1 DE LA LY ORGANICA MUNICPAL DL ESTADO DE MBICD.
ESTANDO PRESENTES EX VIDEO CONFERENGIAEX APUCACION 200 05 INTEGRANTES DEL ATUNTAMENTO: LAP. ¥
CP. ALFREDO BALTAZAR VILASEROR, PRESIDENTE MUNCPAL CONSTITUCONAL (PRESENTE), MTRA. EN 0. YURIT
CASTRO ROIAS, SINDICA MUNICIPAL (PRESENTE) TEC BN M. LU SANTIAGO CAZARE, PRIVER REGIOOR (PRESENTE:
C. MARIA IEAZAR ROWCRO CAYETANO, SCGUNDA REGIOORA (PRESENTE): C AN LOPEZ MELCHOR, TERCER

UERTA, QUINTO REGIDOR (PRESCHTE, UC. EN D. MARTHA AZUCENA CAMACHO RETNOSO, SEXTA REGDORA.
PRESENTE) IC. N C. SAMUEL ANTONKG CASAS ZORIGA, SEPTIMO REGIDOR (PRESCNTE, DRA. EN EDUC. BARBARA

-
/]9{

usta o ssenci

DECLATACONDE UORUMLEGALY APRTURA DELASESION.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE CABILDO ANTERIOR. <

PRSENTAON O SUNTOS Y TURKO ACOMGON.

CTURAY APROBACON GFL OROENOF DA f

ANAUSIS, DISCUSION Y EN SU CASO, APROBACION DE LA NORMATIVIDAD DE 18

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS.
ASUNTOS GENERALES
CLAUSURA DE LA SESION

PARA DAR INIGO A LA SISION, € L A P. ¥ C. P. AUREDO BALTAZAR VRIASUROR, PRISDXNTE
CONSTTUCIONAL, INSTRUYE AL SECRETARI DEL ATUNTANAENTO, C. UC. GENARO GARCIA NERWAND. A EFECTO.
‘QUE, INFORME ELPRIMER PUNTO DEL OROEN DEL D, SERALANDO L SECRETARIO: (L PRMER PUNTO CORRESPONDX
ALPASE DE ISTA, ANTE LA ANUENCUA S5 PROCEDK, Y UNA VEZ RIALZADO EL PASEDE UITA, SE CUENTA CON ONCE
INTEGRANTES DFL CABLDO, POR LO QUE, S€ INFORMO AL PRESIDENTE QUE PXISTE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. |
Y ASLSINDO LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS, SE DECLARA EL NICIO DE U VIGISIMA QUATA
SESIOM OROINARIA D CABIDO DFLARO 202.--

UNAVEZ DECLARADO K1 QUORUM LEGAL PARA SESIONAR Y AEKTA LA SESION, €L PRESIDONTE MUNCPAL BSTRUYE
ALSECRETARIO DEL AYUNTAMANTO A GUE PROCEDA CON E SGURENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OA:

it S SR R o 55 A A . U
frorery e

o ot 1 S o, VOB 5 S X MO AT
o o e et o MDD 0 A 8 A 01 5O
o o e e o GO, 5 AROMA 1 A 0 1 k. IR S
o ot o R 2 W g D, k5. PRSI Y T 5 AN 4
o o ook o e YOV A PRAATE 8
v st o V70 15 s B 7 vt A PSS
oo o S AR AR ok Al YT 5 WIS B¢ 0
s o ko RS ¢ PARETAON Y CONAGIN 6, L ARG 5 LOTH)
e v A . L TR, D B ST ANV 0 i,
ey
P ————
e e ot o s e s e P
e et s e et e i & et el
pusany

o ——— Py ooy (





image11.png




image5.png
SERVIDORES PUBLICOS ¥ SUS FAMILIAS, ASI COMO D LA UDADAIA, Y TAMSIEN DE LAS AREAS OPERATIVAS QUE
CONTINUARAN LABORANDO N LOS TERMINGS. Y HORARIOS SCRALADOS. EN LOS TERMINOS QUE HAN SO
SERALADOS CON ANTELACIN. Y ESTAR AL PENINTE DE CUMLQUER CROUNSTANCA Y REITERAR AL PERSONAL LA
ORSLRAGONDE LS MEDOAS 0 REVONOON Y 50100 LS 14 Miros e o 260 o 00 200,
DECLARO FORMALMENTE CLAUSUSADA LA VIGESIAA SEGUNOA SESION ORDINARIA € CABILOO DEL ARO 2020. .-

UNA VEZ SECTUADA L LECTURA DEL ACTA ¥ CUESTIONANDO SOSRE ALGON COMENTARK) O CORRECCION A LA
MESMA, Y ALNO HABER NINGUNA CIRCUNSTANCIA QUE MENCIONA,EL ACTA FUE SOMETIOA A VOTACION, € DONDY
RESUT0 10 SGuENTE:

ACUERDO: FOR UNANIMIOAD DE VOTOS O L0S ITEGRANTES DE CABHDO PRESENTES X ESTA SESON, .
6L ACTA DE LA VIGESIMA SEGUNDA SESIGN ORDINARIA DS CABRDO DEL ARO 2020, O TANGULSTENCD, MEXCO.

‘SORALANDO £L SECRETAR: FL SGUIENTE PUNTO £5 L MARCADO COMO V.- PRESENTACON D€ ASUNTOS Y TURNO.
‘Acomsion.
MANFESTANDO L SECRETARO: SERORES INTEGRANTES DE STE CABLDO, COMO 5 DEL CONOGMENTO 0€
USTEDES, Y DERIVADO O QUE, SE WA ESTABLECIDO EL ASLAMAENTO POR CONTINGENCIA EN LAS DVERSAS AREAS O
ESTA ADMINKTRAGION Y DE QUE GNCAMENTE 145 AREAS OPERATIVAS SE ENCUENTRAN LABORANDO, NO ERSTE
ASUNTO ALGUNO QUE PRESINTAR 1/0 ENVIAR A COMISION, POR LO QUE SE DECLARA DESIERTO ESTE PUNTO)
MANIFESTANDO L PRESIDENTE: PROCEDA CON L SIGURNTE PUNTO O LA OROEN 0CL DU
SERALANDO EL SECRETARIO £ SGUENTE PUNTO €5 £L MARCADO COMO V. LECTURA Y APROSACION O LA ORDEN
DELDIA,PARA LO CUAL SOUICITO SU ANUENCIA PARA DAR LECTURA AL MISMO; POR 10 QUE, € DA ECTURA INTEGRA
AL ORDN DEL Di. AL TERMNO DI F110, L, SECRETARIO MANIESTO: HE DE INFORMAR DE ESTE HONORABLE

)tmwwaummuummumvnuwuummunm

ESTATAL ¥ FEDURAL DC ONVERSAS ACTIVIOADES ADMNSTRATIVAS, SE WA ESTABECIOO 1. ASLAMIENTO POR
(CONTINGENCIA EN LAS DIVERSAS ARCAS F ESTA ADMINITRACION Y D QUE ONKCAMENTE LAS AREAS OPERATIVAS SE
ENCUENTRAN LABORANDO, £5 POR LD QU, LOS ASUNTOS QUE SE TENIAN PRESENTADOS SE MANTIENEN £ ESTE
MOMENTO EN SUSPENSO NASTA CN TANTO, NAYA UNA DERAGION DISTITA DEBIO A UA CONTINGENCIA QU S
PRISENTA, POR LO QUE, UNKAMENTE X ESTA SESON SE TRATARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LA CONTINGENCA ~——
QUE NOS OCUPA: PREGUNTO AL HONORABLE CABIDO: LEXTE ALGON ASUNTO QUE DESLEN TRATAR COM .

” PORLO QUE, ANTE LA NEGATIVA SE FROCLO) A SOUCTTAR AUTORZACION DELLECUTIVO, Y SE CONTINUO.

SERORS WTEGRANTES D STE CABLO, SOMETD A 50 CONSIOERAGION, £ ORDEN DL A 0L QUK YA S
'REALZADO, LES PI0O, QUIENE, ESTEN POR LA AFIRMATNA, SIVANSE MANIFSTARLO DE MANCIA
LEVANTANGO LA MANO:-

DE DO RSTO:SUROR PRSNTE, L ASORMO A USTE QK 1 0RBEN DL O, A 500 #PROBADO PR
UNANINDAD D VOTOS.

NSTRUYENDO L PRESIDENTE AL SECRETARI DEL AVUNTAMAENTO A CONTIVUAR CON €L SIGUNTE PUNTO DEL
OROEN DELOIA.--

‘GORERNO FEDERAL COM, DEL GOBIERNO ESTATAL ANTE LA CONTINGENGIA POR COVD-15, YA QUE SE WA CITADO
QUE PROBABLEMENTE SC CAME KL SEMASORD DE COLOR RO/ A COLOR NARANIA Y POR LO TANTO, SE ESTARA AL
PENDIENTE DE DCHA SITUAGIN PARA DETERMBNAR i CONTWUA KL PERIODO DE ASLAMRENTO UNA SEMANA WS O
YA SE REINCORPORAN L0S SERVIOORES PUBLICOS A SUS LABORES, CON LA ESTRCTA OBSERVACION OE LS MEDIDAS |

FAMLIAS, 5 POR LO QUE, £ EL CASO DE QUE NO GAMBIZ EL SOMAFORO ROJ0 0 NOSE RECIBA ALGUNA IDICACON
YA SEA FEDERAL O LOGAL, SE DETERMINA CONTINUAR POR UNA SEMANA MAS CON EL PERIODO DE ASLAMIENTO DE.
LAS DVERSAS AREAS O L ADMNISTRACION PUBUCA MUNICIPAL €5 0GR, O6L DA 06 AL 13 D€ UL, EN SPERA.





image10.png




image6.png
)

QUE LAS CONDICIONES DE LA PANDEMIA SE MODIIQUEN Y NO REPRESENTEN UN RIESGO A LA SALUD OF 105

SESION. QUEDAN APROBADAS LAS PROPUESTAS DE PREVENCION ANTE EL COVID 13 EN SU.
FUNTO Ao, B EL CUAL H38 ENCONTRANOS E4 SSTE OmeTO: A8/ CONG, ARPLACKH

LA ADMIISTRACION MUNIGIPAL, A EFECTO DE EVITAR CONTAGIOS ¥ SALVAGUARDAR
INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ¥ SUS FAMILIAS, ASI COMO DE LA

TAMBIEN DE LAS AREAS OPERATIVAS QUE CONTINUARAN LABORANDO EN LOS.
HORARIOS SERALADOS. EN LOS TERMINOS QUE HAN SIDO SERALADOS CON ANTELACION.
LA SALVEDAD DE QUE S1 CAMBIA EL SEMAFORO O BIEN, SE EMITE ALGUNA INDICACION
POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL O LOCAL, SE OBSERVARA DICHA INDICACION ¥

<,

“vurrmi casteo)
AL .





image9.png




image1.png
Derivado de lo anterior, queda plenamente acreditado que no existe violacién a los derechos de
acceso a la informacion pblica en perjuicio de particular recurrente, toda vez que queda
debidamente fundado y motivado que se entrega Ia informacién como obra en los archivos y con el
estado en el que se encuentra, se solicita al INFOEM pueda verificar que las actas vigésimo tercera,
vigésimo cuarta y vigésimo quinta se encuentran en los archivos que se enviaron al particular via
SAIMEX en atencion a su Solicitud No. 00074/TIANGUIS/IP/2022, bajo el nombre * Actas de Cabildo
mes Julio 2020"




image2.png
Derivado de lo anterior, queda plenamente acreditado que no existe violacién a los derechos de
acceso a la informacion pblica en perjuicio de particular recurrente, toda vez que queda
debidamente fundado y motivado que se entrega Ia informacién como obra en los archivos y con el
estado en el que se encuentra, se solicita al INFOEM pueda verificar que las actas vigésimo tercera,
vigésimo cuarta y vigésimo quinta se encuentran en los archivos que se enviaron al particular via
SAIMEX en atencion a su Solicitud No. 00074/TIANGUIS/IP/2022, bajo el nombre * Actas de Cabildo
mes Julio 2020"

En consecuencia; se insiste que este Ayuntamiento como sujeto obligado e la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios se encuentra material y
juridicamente imposibilitado en atender la solicitud el particular, tal como lo solicita en el Recurso
de Revision No. 08024/INFOEM/IP/RR/2022.
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